
Empleabilidad
Las ofertas de empleo dirigidas a la 

población joven son precarias.

Promover ajustes para el tiempo de experiencia que 
les solicitan. 

Tener en cuenta que el trabajo informal también 
hace parte de la experiencia. 

Exigir el uso de redes sociales por parte de la insti-
tucionalidad para que difundan de manera amplia 
las ofertas laborales y los programas del distrito para 
la juventud. 

El requisito de la libreta militar es in-
conveniente al acceder a un trabajo. 

Difundir las causales de exoneración establecidas 
en la ley 1861 de 2017.

Dar a conocer a la población estudiantil el proceso 
para solucionar su situación militar. 

Apoyar el proceso de eliminar el servicio militar 
obligatorio como respeto al derecho fundamental 
del libre desarrollo de la personalidad. 

Los empleos que ofrecen a las y los 
jóvenes no se ajustan con la formación 

profesional ni sus conocimientos. 

Exigir garantías frente al acceso del primer empleo, 
con remuneración digna y prestaciones sociales. 

Gestionar que las empresas capaciten a los y las 
jóvenes en los periodos de prueba para educarlos 
en torno al trabajo o cargo al cual acceden, esto 
permitirá que demuestren sus habilidades, aunque 
no cuenten con experiencia. 

Falta apoyo a los emprendimientos 
de jóvenes.

Fomentar la formación de emprendedores en 
competencias básicas como contabilidad, for-
malización empresarial, entre otras.

Apoyar el capital semilla para que los y las 
jóvenes puedan iniciar sus emprendimientos. 

Exigir el acompañamiento por parte de la insti-
tucionalidad y de actores privados, para que 
con su asesoría se disminuya el riesgo de quiebra.  

Educación
La calidad de la educación básica y 

media de la localidad es un tema que 
requiere una gran atención. 

Eliminar las brechas de acceso a la educación superior 
de calidad para los y las jóvenes con menores recursos. 

Promover una mejora en la preparación de las prue-
bas de estado, especialmente en colegios oficiales. 

Buscar la financiación para pre-icfes comunitarios 
para que los y las jóvenes se formen, mejoren sus re-
sultados y puedan ingresar con mayor facilidad a la 
educación superior. 

Exigir en los colegios el diseño de estrategias de segui-
miento a los y las estudiantes según las pruebas presenta-
das en grado noveno, respondiendo a sus necesidades. 

Las tasas de deserción escolar en la 
localidad son altas, especialmente en 

el sector público.  

Realizar estrategias, en las mesas estudiantiles con 
participación de las entidades, en torno a la pre-
vención, seguimiento y restitución del estudiante 
cuando abandona sus estudios. 

Santa Fé es una de las localidades 
con mayor tasa de embarazo 

temprano. 

Exigir un acercamiento claro sobre temas de salud 
sexual en los colegios públicos y privados.
 
Explicar como parte del curriculum, los métodos de 
planificación familiar, la prevención de enferme-
dades de transmisión sexual, entre otros.

La tasa de estudiantes que acceden 
inmediatamente de la educación 
media a la superior es muy baja. 

Potenciar los programas de financiación para ac-
ceder a la educación superior, así como subsidios 
de sostenimiento que eviten la deserción. 

Exigir mayores recursos para el programa Jóvenes a 
la U de manera que aumenten los beneficiarios.

Falta acompañamiento a los y las 
jóvenes frente a su proyecto de vida. 

Insistir en el acompañamiento psicosocial en los y 
las jóvenes desde grado noveno. 

Realizar pruebas psicotécnicas para que la juventud 
reconozca sus habilidades, intereses, gustos y proyecciones. 

Promover el acompañamiento de las familias en los 
procesos de postulación a universidades, becas, 
simulación de entrevistas y pruebas. 

Consumo de SPA

El consumo de Sustancias Psicoactivas 
(SPA) al interior de los colegios es la 

principal problemática a la que se en-
frentan los y las jóvenes, junto con la 

inseguridad y la violencia. 

Promover el trabajo conjunto entre padres, profe-
sores e instituciones para prevenir el consumo y ries-
gos asociados. 

Potenciar las mesas de entornos seguros para que alre-
dedor de los colegios no exista consumo ni expendio. 

Promover la inserción juvenil en actividades que pre-
vengan el consumo temprano y reiterado de SPA. 

Gestionar incentivos para procesos populares y barri-
ales que generan lazos de apoyo a los y las jóvenes. 

Desconocimiento frente al consumo 
del cannabis.  

Insistir en la despenalización de las sustancias como benefi-
cio social y derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

Cambiar la concepción del consumo desde una óptica 
prohibicionista y punitiva, a una de salud pública. 

Construir una política de prevención de consumo, 
que cuente con información frente a la concien-
tización, la prevención del consumo y el tratamiento. 
 

Falta inclusión de las personas 
en condición de discapacidad 

en la educación.  

Diseñar estrategias para garantizar la inclusión de 
las personas en condición de discapacidad y que 
puedan gozar de su derecho a la educación.
 
Capacitar a todas las personas para que tengan 
una interacción directa con los y las estudiantes, así 
como realizar los ajustes razonables pertinentes. 
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Falta protección del medio ambiente 
y cuidado del espacio público. 

Incentivar el uso y goce de las zonas verdes de la lo-
calidad, promoviendo su cuidado y utilización re-
sponsable para actividades de recreación, deporte, 
cultura y participación. 

Promover la creación de más zonas verdes que se 
encuentren cerca a los y las jóvenes y permitan de-
scentralizar la oferta pública de servicios. 

Presencia frecuente de residuos 
sólidos que se acumulan en algunas 

zonas de localidad. 

Dar a conocer los horarios de recolección de basura, 
las líneas de atención para la protección del medio 
ambiente y la correcta disposición de los residuos. 

Realizar ejercicios de separación de residuos, espe-
cialmente el reciclaje para evitar el rompimiento de 
las bolsas de basura en espacios públicos. 

Fortalecer la cultura ciudadana del cuidado del 
medio ambiente y el espacio público, extendiéndo-
lo a los comerciantes. 

Crear lugares donde las personas puedan dejar sus 
residuos, como canecas o puntos de recolección. 

Existe una dinámica reiterada de 
maltrato y abandono de animales 

en la localidad. 

Fortalecer los refugios y hogares de paso de la lo-
calidad, por medio de la financiación de alimentos 
y tratamientos para perros y gatos callejeros que 
han sido rescatados.   

Realizar jornadas de prevención del abandono y pro-
mover una sanción efectiva cuando esto se presente. 

Presencia de la tala de árboles en 
la localidad. 

Promover el conocimiento frente a procesos 
de replantación y reforestación al interior de la 
localidad.
 
Exigir que la tala se remedie con la siembra de 
nuevos árboles, disminuyendo el impacto que 
tiene la deforestación sobre los ecosistemas de 
la localidad.  

Los índices de inseguridad en la
 localidad han empeorado en 

los últimos años. 

Prevenir la vinculación de jóvenes a grupos al 
margen de la ley, por medio de mayores oportuni-
dades y solución a sus necesidades económicas. 

Ejecutar programas que apoyen económicamente a 
los y las jóvenes, así como potenciar sus habilidades 
de formación para la educación superior y el trabajo 
como una herramienta de prevención del delito. 

Fortalecer estrategias para promover acciones de 
justicia restaurativa que permita la reinserción de la 
población juvenil condenada en lógica de dere-
chos humanos. 

Presencia de situaciones de bullying, 
baja autoestima y enfrentamientos 

entre estudiantes.  

Insistir en la educación para la paz y resolución 
pacífica de los conflictos, promoviendo el respeto y 
el autorreconocimiento.
 
Exigir sanciones efectivas cuando se presentan situ-
aciones que transgreden la integridad y los dere-
chos de otro estudiante, con acompañamiento de 
la familia y las entidades pertinentes. 

Las cifras de violencia intrafamiliar
 del 2022 al 2023 aumentaron 

en casi un 200%.
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Exigir la acción de instituciones en la localidad que 
se enfoquen en la prevención, erradicación y 
sanción de cualquier forma de Violencia Basada en 
Género (VBG).

Fortalecer las estrategias de prevención de la VBG 
por medio de la concientización sobre ellas. 
Fomentar la mejora en los canales de denuncia 
para las mujeres, acompañamiento psicosocial 

para las víctimas, descentralización de los servicios 
del sistema distrital de cuidado y formación en 
género para la policía y otros actores. 
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Falta de difusión y diversidad de las 
convocatorias, así como ausencia de 
rubros específicos para apoyar a los y 

las artistas de la localidad. 

Exigir el pago como contraprestación de los servicios 
de los artistas invitados a eventos en la localidad. 

Fomentar la creación de estudios de grabación, 
escenarios de inversión, vestuario e infraestructura 
para potenciar el rol del artista. 

Dotar una casa de la juventud propia que se encuentre 
cerca al territorio y con una infraestructura adecuada. 


